
 
                                                          

                                                                 Delegación de Zamora                             
        
 

 
 

 

 
EXPEDIENTE: 24490074500 
 
MEMORIA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 
OBJETO DEL CONTRATO:  
 
LA INSTALACIÓN DE MÁQUINAS DE VENDING EN LA DELEGACIÓN DE LA 
AEAT DE ZAMORA 
 
La Delegación de la AEAT de Zamora precisa recurrir a empresa externa para dotar 
a su edificio de un servicio de máquinas de vending. El objeto es que los empleados 
puedan realizar descansos y poder tomar los distintos productos que se ofrecen en 
las pausas de su actividad, todo ello al carecer en el edificio de cafetería o máquinas 
propias para esta finalidad. 
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